
I. Drtos del acta:

455593

LlylCI N'59/2024 CON ID N" ,t55593- ADQT I$CION DE EIIQTTEIA HOLOCRAIICA PA.&A

REVALIDACION DE LICENC¡A DE CONDUCIR Y TXSTTNTIYOS ' (CAL@MANIA) . CONTRATO

ABIERTO

Mroicipalidad dÉ Luque / Uoc Luque

09.49I &oclub¡E-2024 {X}:10

M¡ff¡:tñrialBirBl

MUNICIPALIDAD DE LUQUE . UOC

Lic, Aro¡¡do Grú¡

Srt. Verod¡:3 Rcyes

2. Ofe rtas no abiertss:

Seguidamerit€, se deja co¡starcia que - en atención a lo establecido en cl ART. 51,52 y 53 DEL DECRETO 9823/23 -
ningua oferta fue decl¡ra tsrdía, ta¡npoco se hao pres€ntado solicitudes de retiro, modificación o sustitución de oGnas.

3. Apertura de las ofertes presentades en la fechr y hora indicada en el PBC

E¡ vi¡tud a lo establecido en el SICP, se proced€ a la ap€rtura de sobfcs, dcjándose expresa constancia de las siguietrtes oferlss
abieñas en el prese¡te acto:

I tü84477-l SOL}'ER NDUSTRIAL S.RL. itrf@solversrl.coD.py

4. Verific¡ción cuantitaüva de los documentos presentados:

Uoa vez detalladas las ofenas preseDtadas etr tiempo, se procede a la verificaciór del contenido de las mismas. Resulta
impoftante destacar que, de conformidad a lo establecido en el Art. 50' de la l-€y N" 7L2ll22 y los ART. 5l , 52 y 53 DEL
DECRETO 9823123, ln vcrificació¡ realizada e¡ este acto es de ca¡ácte¡ prelimin¡r y memmente cuaoütativa,
co[espondiendo el Comité de Evaluáción de Ofertas ¡ealiz¿¡ el anátisis rcspecto al coDtenido de los Eismos y su

cumplimietrto rcspecto a lo requerido e¡ las b¿ses de la contatació¡- I-a veriñcación cuá.Etitativa d€ los docuDeotos
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I ACTA DE APERTURA

ID

NOMBRE DE I-A
LIC¡TACIÓN

ENTIDAI)
co¡rvoCANTE

FECHA DE APERTURA HORA APERTURA HORA FIN

PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN

LUGAR DE APERTURA

PRESII}E EL ACTO FOR
PARTE DE T-II

CONVOCA¡ITE

FUNCIONARIO§ QT'E
PARTICIPAN DEL
ACTO

I



preseotrdos es detallad¿ a conthuacióri:

Ofer.alc3

Fon¡¡h¡fo d.
Ofcrtr

ffikhr.rt
FEúado

Drrr.rb qrc rcrtdi¡
l¡ iL.li.ld y l.

It?fr .¡bdúr d.l
6r.r& d. l¡ of.rt¡

D.cl¡r¡.tó¡
Jrr.ü dcl
A-rtlc¡lo a0

Gr¡¡lti¡ d. M¡trte E¡crlo d. Ofcñt

SOLVER
TNDUSTRIAL

S.R,L.

SI SI SI

lr.d¡ dc L .IGrt¡: Guemícs

M¡to rÚl.¡ de I¡ ofert : 8.1,14

Tl]c d. Grrrr¡i¡: POLIZA DE SEGURO

Erpft¡. A3€eII.doñ: Asegüradora &l Este S.A.

Moito tot ! acg[frdo G3.: 25.Ux).000

la¡g.rcb dc h Pólizr: Dc 18/102024 a l5nla025, A9

rli¿s

Of.ftt|l€s P¡gir6 foli.da§ Conrtrñi. d.l Sl PE \' Mlestr§ Il|scrlpto

SOLVER NDUSIRIAL S.R.L. i2 r8r9l0l B¡s¡r&-b)&

No hubo observacioaes de ofere¡rtes.

5. Constsncia de las observaciones realiz¡das por la convocrnte:

No hubo observaciones de terceros.

Habiendose procedido al cumplimiento de las direct¡ices establecidas e\ lo.Ley No 7t2ll22 y sus disposiciones regla¡netrl¡rias
psra ¡a realiz¡cidn del prcsente acto, se da lectu¡'¿ ¿l contenido de la pressflte Acta, con lo cual se da por teÍni¡ado el Acto de

Apertura de Sobres, sie¡do las 09:49 horas, fi¡rnaodo los pr€sentes en p¡ueba de coDformidsd de todo lo actuado y labrado e¡r

€l pres€nte instrumcnto.
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                         Municipalidad de Luque 
 

 
Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos altamente 
competitivos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad comunitaria a 

través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente 
 

 

 

Visión: Entidad reconocida por la sociedad como institución modelo de desarrollo local, a través de la innovación constante de sus procesos productos 

y servicios y la promoción de la cultura de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio cultural con servidores públicos 
competentes y comprometidos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Py (+595)21.642-215 interno 142 

Web:www.muniluqueuoc@gmail.com/municipalidad@luque.com.py   

 
 

DECLARACIÓN JURADA - RESOLUCIÓN DNCP 483/21 “POR LA CUAL SE REGULA LA APERTURA DE LAS 
OFERTAS CUANDO SOLO SE HUBIERE PRESENTADO UNA OFERTA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS. -  

OBSERVACION: Se utiliza el mismo, conforme en el acta de apertura virtual esta opción figura en el sistema y está vigente 
todavía la mencionada Resolución; 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y conforme el art° 55 de la Resolución DNCP N° 4401/2023 habla de “podrá” prorrogar y el circular N° 30/2024 
también menciona sobre estos actos administrativos; 

 

TODO ESTO EN BASE al PROCESO: LMCN N° 59/2024 CON ID N° 455593 - ADQUISICION 
DE ETIQUETAS HOLOGRAFICAS PARA REVALIDACION DE LICENCIAS DE 
CONDUCIR Y DISTINTIVOS - (CALCOMANIAS) - CONTRATO ABIERTO 

 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 4 de la Resolución DNCP 483/21 que dispone: 

 
Artículo 4º EXCEPCIÓN  
Los Organismos, Entidades, Sociedades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado, Gobernaciones y 
Municipalidades excepcionalmente podrán realizar bajo su responsabilidad la Apertura de las Ofertas, aun cuando se 
hubiere presentado un solo oferente, cuando:  

a. Justifiquen las razones técnicas que determinan que únicamente un oferente podría satisfacer el objeto del 
llamado y el interés público comprometido.  

b. Expongan y justifiquen los daños y perjuicios que derivarían de la realización de una prórroga y que 
afectarían seriamente al interés público comprometido a través de la realización del llamado. La aplicación de la 
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presente excepción no exime de la responsabilidad administrativa de los funcionarios, cuando eventualmente la 
negligencia de su gestión pudiera generar la situación planteada.  

 
En el caso que una convocante resolviere acogerse a la presente excepción, el encargado de Unidad Operativa de 
Contratación, y/o el Administrador del Contrato, y/o la Máxima Autoridad de la Convocante, deberá presentar una 
Declaración Jurada de responsabilidad en la que justifique los motivos que determinaron su decisión en las condiciones 
expuestas en el presente artículo, debiendo además individualizar expresamente el inciso en el cual se ampara. La 
mencionada Declaración Jurada deberá ser presentada al momento de la remisión del acta de apertura correspondiente. 

 
Yo, ARMANDO MALDONADO en mi carácter de Director de la Unidad Operativa de Contrataciones, en cumplimiento 
a lo establecido en la Resolución DNCP 483/21 Art. 4, declaro bajo juramento que:  

 

Autorizo la apertura de sobres con la presentación de una sola oferta del proceso a LMCN N° 59/2024 CON 
ID N° 455593 - ADQUISICION DE ETIQUETAS HOLOGRAFICAS PARA 
REVALIDACION DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y DISTINTIVOS - 
(CALCOMANIAS) - CONTRATO ABIERTO”, amparado en lo establecido en el Art. 4 inciso a de la 

Resolución DNCP 483/21 inciso b). 
 

La realización de una nueva prórroga para este proceso que tuvo una difusión de 13 dias derivaría en daños y perjuicio al 
interés público debido a la urgente necesidad de tener realizando estas verificaciones;  
 

Gestionar de manera rápida los procesos de adquisición de etiquetas holográficas para la revalidación de licencias de conducir y 
distintivos (calcomanías) es beneficioso por varias razones: 
 
1. Eficiencia Administrativa: Un proceso ágil reduce el tiempo de espera para la obtención de las etiquetas, lo que mejora la eficiencia en la 

gestión administrativa y permite a los ciudadanos recibir sus documentos de manera oportuna. 
 
2. Prevención de Fraudes: Las etiquetas holográficas son un elemento de seguridad que ayuda a prevenir la falsificación. Al gestionar 
rápidamente su adquisición, se asegura que las licencias y distintivos sean actualizados y verificados, lo que contribuye a la integridad del 
sistema. 
 
3. Satisfacción del Ciudadano: Un proceso rápido y eficiente mejora la experiencia del usuario, generando confianza en las instituciones y 
aumentando la satisfacción de los ciudadanos al recibir sus licencias y distintivos sin demoras innecesarias. 
 
4. Cumplimiento Normativo: La revalidación oportuna de licencias de conducir es esencial para cumplir con las normativas de tránsito y 
seguridad vial. Una gestión rápida asegura que se mantenga la legalidad y se eviten sanciones. 
 
5. Optimización de Recursos: Al agilizar el proceso de adquisición, se pueden optimizar los recursos humanos y materiales, permitiendo que 

el personal se enfoque en otras tareas importantes dentro de la administración. 
 
6. Adaptación a Cambios: En situaciones donde se implementan nuevas regulaciones o cambios en los requisitos de las licencias, una 
gestión rápida permite adaptarse a estos cambios sin afectar el servicio al ciudadano.. 

 
Y conforme al mismo y por autonomía y política administrativa en todos los aspectos para esta administración es acelerar 
todo lo que concierne a este tipo de procesos de licitación. - 
 
Sírvase este documento como sustento y responsabilidad por este acto administrativo e invocar lo referente; 
 
Ley orgánica N° 3966/2010 – Art° 5 - Las municipalidades y su autonomía. 
Las municipalidades son los órganos de gobierno local con personería jurídica que, dentro de su competencia, tienen autonomía política, 
administrativa y normativa, así como autarquía en la recaudación e inversión de sus recursos, de conformidad al Artículo 166 de la 
Constitución Nacional.  
 
Constitución Nacional - Artículo 166 - DE LA AUTONOMIA 
Las municipalidades son los órganos de gobierno local con personería jurídica que, dentro de su competencia, tienen autonomía política, 
administrativa y normativa, así como autarquía en la recaudación e inversión de sus recursos. 
 
Como así también, manifiesto mi colaboración e instando la tramitación para la aclaración si hubiese lugar y dejar precedente del  mismo 
conforme debe primar el interés general sobre el particular y el deber de colaborar para desligar tal situación, considerando los motivos de los 
inicios de este proceso; 
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Artículo 128 - DE LA PRIMACIA DEL INTERES GENERAL Y DEL DEBER DE COLABORAR 
En ningún caso el interés de los particulares primará sobre el interés general. Todos los habitantes deben colaborar en bien del país, 
prestando los servicios   y desempeñando las funciones definidas como carga pública, que determinen esta Constitución y la ley. 

 
 

 

 

 

En calidad de DIRECTOR DE LA UOC - El día 18 del mes de octubre de 2024. 


